
Rúm. 191.—Sáhaclo 30 de Mayo de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN )FICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REGLAMENTO
DE

BAÑOS Y AGUAS MINERO-MEDICINALES 
DE LA PENÍNSULA E ISLAS ADYACENTES.

(Co n t in u a c ió n .) .

Art. 45. Los Médicos Directores de baños 
podrán ser jubilados á instancias ó por pro
cedimiento do oficio cuando r . Tmcdad de 
carácter permanente L' o ' te ] ira el 
desempeño de su car^o •* . - c con arreglo 
á lo que las disposición >' tes previenen 
sobre jubilación en destinos •' sénidos en pro
piedad por oposición.

Art. 46r Él destino de Médico Director es 
incompatible con cualquiera otro cargo público 
remunerado por el Estado, provincia ó Muni
cipio; ‘ ;

Se exceptúan de esta disposición los Profeso
res nombrados accidentalmente por las Autori
dades locales con arreglo á lo prevenido en ar
tículos anteriores, siempre que el agraciado 
pueda desempeñarle cumplidamente sin des
atender ninguna de las obligaciones, con tal 

que^ste doble servicio se preste "en un mismo 
distrito municipal.

Art. 47. Los Directores declarados propieta
rios en el decreto-ley del Gobierno provisional 
de 15 de Marzo de 1869, cualquiera que sea su 
situación activa en el cuerpo, disfrutarán el 
sueldo: de 2.000 pesetas anuales que vienen per
cibiendo; sueldo que servirá do regulador para 
los efectos de jubilaciones, viudades y orfanda
des con arreglo á la legislación de clases pa
sivas.

Art. 48. Los Médicos Directores de baños 
perqiÉírán do cada bañista que les consulte sus 
dolencias para prescribirles la forma y cantidad 
en que deban hacer uso de las aguas, la remu
neración que el enfermo tenga por conveniente, 
no bajando de 5 pesetas.

Y percibirán además 2 pesetas 50 céntimos 
también de. cada bañista por derecho de expe
dición de la papeleta á que so refiere la regla 
5.a del art. 57 de esto reglamento.

Art. 49. Los individuos de la clase de tropa 
de todos los institutos del Ejército, Armada, 
Carabineros y Guardia civil abonarán al Médico 
Director una peseta y 50 céntimos por su asis
tencia y papeleta.

Art. 50. Los Médicos Directores prestarán 
gratis los auxilios de su profesión á los pobres 
de solemnidad, justificando estos su pobreza 
con certificado del Alcalde, autorizado por el 
Secretario, en que se haga constar esta cuali
dad y haber informado el Fiscal municipal, bajo 
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la responsabilidad que señala el Código; y ade
más presentarán la certificación del Módico que 
le haya prescrito las aguas.

Art. 51. Los Directores de los establecimien
tos de aguas minerales tendrán derecho á todos 
los premios, pensiones y distinciones que con 
arreglo á la ley y reglamentos sanitarios tienen 
opcion los demás Facultativos.

Art. 52. Se establece un premio do primera 
clase y tres de segunda para las cuatro Memo
rias más notables de las extraordinarias que, 
según la regla 10 del art. 57, deben escribir y 
enviar á la Dirección general los Módicos Di
rectores de establecimientos balnearios.

Por ahora, y hasta que otra cosa se determi
ne, los premios consistirán en un diploma ex
pedido por el Ministro de la Gobernación, en el 
que se hará constar la calificación que tuvo la 
Memoria.

Art. 53. Los premios de que trata el artículo 
anterior se concederán á propuesta del Consejo 
de Sanidad en vista de las Memorias respecti
vas, publicándose cu la Gaceta el informe de es
ta Corporación. . - .

Art. 54. La obtención de un diploma de pri
mera clase, ó en su lugar de dos de segunda, 
da derecho de preferencia en igualdad de cuali
dades para los concursos establecidos en el ar
tículo 29.

Art. 55. Habrá una Comisión encargada de 
redactar el Anuario y Estadística de las aguas y 
baños minerales de la Nación, que se publicará 
anualmente; desempeñando además las comisio
nes que la Dirección general del ramo les 
confíe.

Esta Comisión la formarán cinco Directores 
de los de rigurosa oposición, nombrados por el 
Gobierno; tendrá el carácter de permanente; 
funcionará desde Noviembre á Marzo inclusive 
de cada año; tendrá la oficina, á ser posible, en 
el local del Consejo de Sanidad, y la remunera
ción de este servicio y los gastos de material 
necesarios serán incluidos en el presupuesto de 
la Dirección general del ramo.

Los trabajos que realicen los individuos de la 
Comisión se tendrán además presentes como 
premio especial para los ascensos análogo á la 
antigüedad absoluta y al mérito reconocido, 
prévio informe del Consejo de Sanidad.

Art. 56. Los Médicos Directores de baños 
tendrán las atribuciones siguientes:

1 .a Cuidar de todo lo relativo á la higiene y 
policía sanitaria, redactando un reglamento pa
ra el mas exacto cumplimiento de estos fines, 
del que remitirán copia á la Dirección y al Con
sejo. Cuando el dueño del establecimiento no es
té conforme con algunas de las disposiciones 
que contenga, hará, su impugnación por escrito, 
la cual acompañará al reglamento que se some
terá al Gobernador. La resolución del Goberna
dor será ejecutiva, y de ella podrán reclamar á 
la Dirección general del ramo, que confirmará ó 
revocará oyendo al Consejo. El reglamento 
aprobado se fijará en un sitio público del esta
blecimiento al lado de las tarifas y demás anun
cios del mismo.

2 .a Inspeccionar y procurar la conservación 
de los manantiales, dando parte inmediatamen
te á la Dirección general de cualquier alteración 
que así en el caudal como en las propiedades 
químicas de las aguas creyere notar.

3 .a Como los dueños de los baños han de 
nombrar y pagar á los bañeros, los Médicos Di
rectores, en caso de falta de dichos dependien
tes, podrán amonestarlos; en el de reincidencia 
podrán corregirlos imponiendo multas de 5 á 25 
pesetas en el papel correspondiente, y á la ter
cera vez podrán separarlos, sin que los dueños 
puedan volver á nombrar nunca a los así despe
didos.

El Médico Director dará conocimiento de es
tas disposiciones al Gobernador de la provincia 
y al propietario de los baños.

4 .a Dirigirse do oficio á las Autoridades lo
cales, al Gobernador y á la Dirección general 
cuando el caso lo requiera.

5 .a Designar el Facultativo que haya de sus
tituirle conforme á lo dispuesto en el art. 39.

Art. 57. Los Médicos Directores tendrán las 
obligaciones siguientes:

1 .a Presentarse en el -establecimiento seis 
dias antes del que esté señalado para la apertu
ra de la temporada oficial, ó con más anticipa
ción si lo considera necesario, debiendo residir 
en él hasta el fin de la misma.

En dichos dias reconocerá si el establecimien
to se halla en disposición de abrirse y funcionar 
convenientemente, y como lo requiere el servi
cio y aplicación de las aguas, dando conoci
miento al Gobernador.

2 .a Estudiar químicamente la aguas, seña
lando sus efectos inmediatos en el organismo, y 
cuanto conduzca al mas exacto conocimiento 
de sus propiedades, y determinar con la posible 
fijeza la especializacion terapéutica de las 
mismas.

3 .a Hacer el estudio físico del distrito en 
que broten las aguas, y las observaciones me
teorológicas necesarias para conocer c) clima y 
topografía módicos del país.

4 .a Establecer horas de consulta diaria en 
su despacho, señalando una, también diaria, 
parala gratuita de los pobres do solemnidad.

5 .a Extender una papeleta para cada enfer
mo, designando en ella los dias y horas, tempe
ratura y duración en que debe tomar las aguas 
y baños, expresando si la prescripción es de 
otro Profesor, en cuyo caso recogerá, la papeleta 
librada por este. Las papeletas solo serán váli
das para la temporada en que fueron expedidas.

6 .a Ejercer gratuitamente la posible vigilan
cia sobre los enfermos que están haciendo uso 
de las aguas para su mas provechoso resultado.

7 .a Asistir sin retribución á los pobres de so
lemnidad.

8 .a Llevar un libro copiador por órden de fe
chas de la legislación del ramo y de los acuer
dos del Gobierno relativos al establecimiento, 
conservándole en el archivo que deberá tener la 
Dirección del mismo como registro oficial, y 
ser entregado en su dia á los Directores que se 
sucedan; y otro, que se archivará también, con 
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referencia á las papeletas expedidas para hacer 
uso de las aguas y consultas de los enfermos 
como base necesaria para la estadística.

9 .a Presentar todos los años en el mes de 
Diciembre una Memoria circunstanciada de to
do cuanto haga relación á las obligaciones an
teriores, en la cual, al dar cuenta del estado del 
manantial y del establecimiento, se manifiesten 
los cambios ocurridos y las reformas necesarias, 
expresando los trabajos que se hubieren practi
cado en la temporada, y las observaciones clí
nicas de importancia que puedan servir de com
probantes de los fundamentos doctrinales que 
consignen. A esta Memoria deberá acompañar 
un cuadro estadístico médico con distinción de 
la clase de padecimientos tratados y de los 
efectos comprobados, y otro del numero de en
fermos en la temporada, expresandó la provin
cia de donde proceden, los que pertenecen a la 
clase acomodada y los que son pobres y solda
dos. Dichos cuadros se sujetarán á los modelos 
adjuntos números 1 y 2, y una copia igual sera 
remitida por los Directores al Consejo de ba- 
nidad. , ,

10 . Escribir, después de cinco anos ele haber 
servido la Dirección de un establecimiento, una । Memoria que comprenda la topografía del país, 

I el estudio físico del suelo y del clima en que 
nacen las aguas, la influencia de estas cond: 
cioncs en el organismo, así como la descripción 

i del establecimiento y de las cualidades de las । aguas; y finalmente, el exámen de las propioda- 
des medicinales de estas, determinando sus m- 
dicaciones generales, y muy particularmente su 

i especializacion terapéutica, si la tuviesen. Esta
Memoria será calificada por el Consejo para los 
ascensos, premios y traslaciones en concurso.

11. Proponer las mejoras que croan necesa
rias y los medios de obtenerlas; indicando a los 
propietarios los aparatos balneoterápicos que 
sean convenientes para la aplicación científica 
de las aguas, y en caso de negativa promover 
el oportuno expediento. . . ,

12. Acudir al Gobernador de la provincia o 
á la Dirección general del ramo á fin de obtener 
el remedio inmediato de las faltas que deban 
corregirse con urgencia cuando afecten á la sa
lubridad y á la seguridad del establecimiento.

13. Poner en conocimiento de la Dirección 
general y del Gobernador de la provincia, (guan
do termine la temporada, el punto donde se 
propone residir, acompañando al oficio donde 
esto se exprese el cuadro núm. 2 de que habla 
la regla 9.a de este articulo. .

14. Evacuar, fuera de la temporada, las co
misiones del ramo que la Dirección pueda en
comendarle, satisfaciéndole los gastos y hono
rarios que devengue por estos servicios.

Art. 58. Todos los datos sobre la tempera
tura de las aguas se tomarán con termómetro 
centígrado de mercurio, ya sea en el punto de 
orío-en de las fuentes cuando broten en el fondo 
de uñ estanque, pozo etc.; ya desde los gritos 
cuando las aguas sean conducidas desde su na
cimiento por cañerías cubiertas.

Art, 59. Todo Profesor de ciencias medicas

podrá ejercer en los establecimientos balnearios 
la facultad para la cual le autorice su título, y 
disponer el uso terapéutico do las aguas, a con
dición de observar las disposiciones prescritas 
en este reglamento, de residir en el término 
municipal, de presentar el título al Subdelega
do de Sanidad del partido en que radiquen los 
baños, y de exhibir en su caso el recibo de la 
contribución de subsidio.

La intervención de los Directores con respec
to á los bañistas que prefieran consultar y asis
tirse en el establecimiento con los Profesores 
libres se limitará á la expcdscion de la papele
ta marcada en la regla 5.a del art. 57 por el es
tipendio de 2 pesetas 50 céntimos señalados en 
el párrafo segundo del artículo 48.1 con rela
ción á los Médicos, á cuidar de que no se come
tan instrusiones con perjuicio de los enfermos 
y del derecho profesional, y á que les faciliten 
el cuadro estadístico prevenido en el párrafo 
tercero del art. 61. .

Art. 60. A fin de que se cumpla lo preveni
do en el artículo anterior, deberán presentar los 
bañistas ó enfermos, por sí ó por otra persona, 
la prescripción escrita al Médico Director. para 
señalar los turnos y horas de los baños como 
necesario al buen régimen de los establecí- 
mientes. .

Art. 61 Los Profesores de ciencias medicas 
á quienes se reconoce el derecho de ejercer su 
facultad libremente en los establecimientos bal
nearios quedan sujetos á cumplir las obligacio
nes de. este reglamento en lo que les concierne, 
y con especialidad las que siguen:

1 .a Extender las papeletas para los enfer
mos que les consulten, en la misma forma y 
con iguales prescripciones que,los Médicos Di
rectores lo hacen para los demás según la re
gla 5.a del art. 57; recomendando eficazmente a 
los bañistas que estén á su cuidado la necesi
dad de devolver las papeletas al Director según 
se expresa en el art. 77.

2 .a Llevar un libro con igual encasillado y 
expresión que el de los Médicos Directores por 
lo que se refiera á los enfermos de no consulta.

3 .a Al final de cada periodo de temporada 
oficial, cuando esta es continua, entregarán al 

' Médico Director, exigiendo recibo, un cuadro 
ajustado al modelo núm. 2, con la correspon 
diente expresión de sus datos necesarios para 
la formación de la estadística.

4 .a La falta de cumplimiento de las obliga
ciones expeciales anteriores les inhabilitara 
para el ejercicio de la profesión en lo relativo a 
prescribir el uso y aplicación terapéutica de las 
aguas en las temporadas sucesivas, para lo 
cual se instruirá expediente y emitirá su dicta
men el Consejo de Sanidad.

CAPÍTULO V.
De los duertos, admiuistracLores ó avreudata- 

rios de los estaÚecuiúeulos de aguas minerales, g 
de los laneros y demás sirvientes.

Art. 62. Los dueños de los establecimientos 
de aguas minerales tendrán el derecho de pro
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piedad en las aguas, edificios y demás depen
dencias de aquellos, sin otras limitaciones que 
las que se consignan en este reglamento.,

Art. 63. En virtud de su derecho, triarán los 
precios que tuvieren por conveniente para cada 
baño, estufa, chorro, servicio de bañero, habi
taciones, camas, alimentos etc., debiendo pre
sentar al Gobernador de la provincia 15 días án- 
tes de la temporada una tarifa de los precios 
que hayan de abonarse por los indicados ser
vicios.

Esta tarifa, con el V.° B.9 del Gobernador, se 
fijará en un sitio público del establecimiento 
para conocimiento de los concurrentes al mis
mo, y no podrá variarse en aquella temporada.

Art. 64. Con iguales formalidades se expon
drá al público otra tarifa del servicio del agua 
embotellada, ó dispuesta de cualquier otro mo
do para la exportación.

Art. 65. Los dueños de los establecimientos, 
ó sus representantes y bañeros/ no permitirán 
el uso de las aguas á quien no presente la pape
leta del Médico Director, ni alterarán en lo más 
mínimo el plan prescrito en la misma.

Art. 66. Los dueños de establecimientos 
provisionales nombrarán, conforme á lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 25 de 
este reglamento, el Médico* Director correspon
diente.

Este derecho será utilizable para los mismos 
dentro de los tres meses siguientes á la crea
ción del establecimiento ó de ocurrida la vacan
te, cuando esta se verifique fuera de la tempo
rada oficial, trascurridos los cuales la Dirección 
general nombrará un Médico Director, perdien
do aquel el derecho de nombramiento hasta que 
ocurra nueva vacante.

En el caso de ocurrir la vacante abierta ya la 
temporada oficial, ó de haber sido declarado el 
establecimiento de utilidad pública en época 
próxima á su apertura, el plazo para-nombra
miento se limitará á ocho dias.

A la instancia del propietario dando parte del 
nombramiento de Médico Director, acompañará 
necesariamente testimonio del título profesio
nal y demás que acrediten los méritos y servi
cios del agraciado.

Art. 67. Las obras de nueva planta que ha
yan de hacerse en los departamentos balnearios 
serán precisamente á virtud de plano firmado 
por Arquitecto, con la aprobación de la Direc
ción general del ramo, prévio informe del Con
sejo de Sanidad.

Art. 68. A los individuos de la clase de tropa 
de todos los institutos del Ejército, Armada, 
Carabineros y Guardia civil facilitarán las aguas 
y baños por la cuarta parto del precio de tarifa, 
cobrándoles además una peseta por individuo y 
temporada para servicio de bañero. Nada podrá 
exigirse á dichos individuos por los dos prime
ros conceptos en aquellos establecimientos que 
se adquirieron ó se adquieran con esté cargo.

Art. 69. Facilitarán gratuitamente las aguas, 
baños y el servicio de bañero á los que justifi
quen ser pobres de solemnidad según el art. 50 
de este reglamento. (Se coiitinuará^

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

En uso do las facultados que me competen 
por el art. 107 de la ley do reemplazos vigente, 
y de conformidad con lo propuesto por la Co
misión provincial, he acordado señalar los dias 
y horas que se expresan en la relación que á 
continuación so inserta, para la presentación 
ante dicha Corporación y sucesivo ingreso en 
Caja de los mozos comprendidos en el llama
miento ordenado por decreto de 25 de Abril 
último.

Encargo á los Ayuntamientos y Alcaldes, 
bajo su más estrecha responsabilidad, el exacto 
y puntual cumplimiento de este servicio.

Zaragoza 23 de Mayo de 1874.—El Goberna
dor accidental, Mariano Arredondo.

DELACION QUE SE CITA.
Partidos. Dias y horas.

Pueblos del partido de Za
ragoza y el partido de
La Almunia...............  

Partidos de Daroca y Bel- 
chite.................   ... . . 

Id. de Calatayud y Caspe. 
Id. do Ateca y Pina. . . . 
Id. de'Borja y Tarazón a. . 
Id. de Ejea y Sos............. 
Zaragoza (la capital). . .

l .° Junio 7 mañana.

2 id. id. 1 id.
3 id. id. id.
5 id. id. id.
6 id. id. id.
7 id. id. id.
8 id. id. id.

ORDEN PÚBLICO.

Habiendo desaparecido una ínula de la pro
piedad de D. Remigio Mompeon, vecino de Pina, 
encargo á los Sres. Alcaldes y demás depen
dientes do mi autoridad procedan á la detención 
de la misma, caso de ser habida, y ponerla á 
disposición del citado Alcalde de Pina, dándo
me aviso. ‘

Zaragoza 27 de Mayo de 1874.—Primitivo Sc- 
riñá.

Senas ¿le la mnla.
Edad cerrada, pelo blanco, do ocho palmos de 

alzada poco más ó monos, está recientemente 
esquilada en la mitad del cuello, tiene un papo 
ó bulto, y en las cuatro estremidades se le pica 
el pelo, efecto de la miseria que ha pasado,
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SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA. 

rstracto do las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública, cid 19 ele Febrero de 1874.

Pr e s id e n Cia  d e l  Sr . Sin u é s .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Poquiñeni.— No habiendo resuelto el Ayun

tamiento la excepción alegada por el mozo ban- 
■ia^o López Cuarterola Comisión acordó vuelva 
4 expediente al mismo para que lo verifique 
con arreglo á la ley, hasta el 10 del próximo 
mes de Marzo. ,
[Fréscano— Igualmente la Comisión acordó 

devolver á este Ayuntamiento el expediente de 
xcncion legal del mozo Pedro López Panos, 
para que emita dictamen con arreglo a lo dis
puesto en la ley.

Fuendejalon.-Vista la excepción legal del 
mozo Clemente Villa y Macayo, la ( oinision 
acordó devolver el expediente al Ayuntamiento 
para que disponga sea reconocido el padre del 
mozo por dos facultativos de los pueblos, mme- 
iiatos, y verificado, falle dicha excepción con 
arreglo a la ley, antes del 10 del próximo mes 
de Marzo.

Aibeta— Vista la excepción alegada por el 
mozo Simón Giménez de mantener a una her
mana huérfana y pobre, lo que no expuso ante 
el Ayuntamiento al hacer la declaración de sol
dado, por ignorar aquel procedimiento, la Comi
sión acordó admitir dicha alegación disponiendo 
se remita el expediente al Ayuntamiento para 
que en su vista falle hasta el 10 de Marzo 
próximo.

Ambd.— Visto lo expuesto por Mariano Lajus- 
ticia Abad, la Comisión acorde admitirle la ex
cepción que propone y que se remita el expe
diente al Ayuntamiento para que falle la excep
ción hasta el 10 de Marzo próximo.

Maqallon.-Caliste Ruberte Alcay, manifiesta 
no haber alegado por ignorancia ante el Ayun 
tamiento la excepción que le asiste; la Comisión 
acordó admitirla y prevenir á la Corporación mu
nicipal que en vista del expediente justmcatB o, 
dicte el fallo que crea procedente en termino de 
18 dias. i

Calcena.— Bernardino Marquina reclama del 
fallo del Ayuntamiento que le declaro soldado, 
no obstante haber expuesto ante el mismo la 
excepción de hijo único de padre impedido, la 
Comisión acordó revocar aquel fallo y, declarar 
exceptuado al mozo mencionado, en vista de la 
inutilidad del padre, según se manifiesta en la 
certificacion facultativa.

Agón,—Visto el fallo dictado por el Ayunta-

miento en el expediente de exención legal del 
mozo Juan Romanos Lenguas, la Comisión acoi- 
dó no haber lugar á conocer en el mismo, que
dando por consiguiente adscrito á la misma.

Zaragoza.— Vista la instancia del mozo Juan 
Gimeno Portolas, solicitando plazo para ampliar 
el expediente como hijo de viuda pobre, la Co
misión acordó conceder próroga á este interesa
do, hasta el 10 de Marzo próximo.

Perdiquera.— Vista una instancia presentada 
por el mozo Carlos Arruga y Alfranca sobre. la 
excepción propuesta por el mismo, la Comisión 
acordó se reconozca al padre por los facultati
vos nombrados al efecto, y caso de resultar im
pedido para trabajar, se remita la certificación 
que los mismos dieren, á la municipalidad, para 
que en su vista, acuerde lo que proceda.

Los Fagos .—Visto el expediente de exención 
le°*al del mozo Ramón García Sánchez, la Comi
sión acordó se devuelva al Ayuntamiento, para 
que antes del 10 de Marzo acuerde lo que proce
da con arreglo á la ley.

Talamantes.—Santiago Chueca Peña, alega la 
excepción de ser hijo de padre sexagenario y 
pobre, nacida con posterioridad al dia l.° del ac
tual, y no presentando el oportuno expediente, 
la Comisión acordó instruya este ante el Ayun
tamiento, quien deberá fallar la excepción hasta 
el 10 de Marzo próximo.

LUago.— Vista la apelación interpuesta por el 
mozo Cecilio Macayo, del acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento del mismo, la Comisión acordó 
revocar dicho fallo y declarar exento del servi
cio al referido mozo.

^—Alejandro Galindo Mcneses recurre 
por haber sido reclamado del fallo del Ayunta
miento que le declaró exceptuado del servicio 
de la reserva, como comprendido en el caso y.° 
del art. 76 de la ley; la Comisión acordó confir
mar el mencionado fallo.

Hallen— Vista la reclamación hecha contra el 
fallo del Ayuntamiento por el que so declara 
exento del servicio de la reserva al mozo Carlos 
Borado Olio, la Comisión acordó,revocar aquella 
resolución y declarar adscrito a la reserva al 
nombrado mozo.

Z¿taM7d.=Vista la excepción propuesta por 
el mozo Francisco Perez Giménez, de ser hijo 
de padre impedido, y la certificación facultativa 
del reconocimiento de éste, la Comisión acordo 
se prevenga á los interesados justifiquen en el 
expediente los demás extremos que constituyen 
la referida exención.

Lituénigo— Vista la excepción hecha por el 
mozo Pascual Hernández, de ser hijo de padre 
impedido y la certificación facultativa de haber
se reconocido á éste, la Comisión acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento, por el que se le 
declaraba adscrito á la reserva al nombrado 
mozo.

Biblbuenlc— Bonifacio Araus Peña, presenta 
expediente de exención legal, y no justificando 
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debidamente la pobreza del padre, la Comisión 
acordó que hasta el 10 de Marzo próximo so am
plíen las diligencias de aquel, con objeto de re
solver lo que proceda.

Bulbueute.—Carmelo Diago Sayas, alegó man
tener á su tio pobre é impedido para el. trabajo, 
y no estableciéndose cu la ley excepción para el 
caso presente, la Comisión acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento por el que se declaró 
adscrito á la reserva al mozo antes nombrado.

Bulbueute.—Vista la alegación interpuesta 
por el mozo Roberto Diago Martínez, y no ha
llándose debidamente justificada la pobreza del 
padre, la Comisión acordó se amplíe el expe
diente con las pruebas necesarias, concediéndo
le al electo el plazo de 18 dias para que lo veri
fique. .

Bcsiou pública cid 20 ele Febrci'o ele 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Tausle.—Gregorio Estaregui alega la excep

ción de hijo único de padre sexagenario y pobre 
á quien mantiene, y la Comisión acordó revocar 
el fallo del Ayuntamiento y declarar exceptua
do del servicio al exponento.

Tauste.—No apareciendo debidamente justi
ficada la excepción propuesta por el mozo Elias 
Estaregui de ser hijo único de padre pobre y te
ner este otro sirviendo en el ejército, la Comi
sión acordó prevenir al mismo amplío' convc- 
nientemento las pruebas y presente nueva cer
tificación de la existencia del hijo soldado en 
las filas del ejército.

Gallur.—Vista la instancia presentada por el 
mozo Martin Aznar y Aznar solicitando so lo 
exima del servicio en concepto de hijo único de 
padre sexagenario y pobre, la Comisión acordó 
no haber lugar á conocer de la reclamación pro
puesta por esto interesado.

Vera.—Manuel Martinez Cuartcro apela del 
fallo del Ayuntamiento por el que se le declaró 
soldado, y la Comisión acordó hacer saber á los 
interesados amplíen el expediente hasta el 13 
de Marzo, exponiendo en el mismo si los hijos 
casados pueden ó no auxiliar á su padre.

Vera.—Mateo Martinez Pero manifiesta que 
por ignorancia no alegó ante la Corporación 
municipal la excepción de mantener á una her
mana huérfana y pobre,1 y pide se le conceda 
término para probar esta excepción, y la Comi
sión acordó acceder á¿o solicitado por este inte
resado, mandando á la vez al Ayuntamiento 
instruya las diligencias y falle ía excepción 
hasta el 13 del próximo mes de Marzo.

Vera.—-José Redrado Pérez dice no alegó por 
ignorancia ante el Ayuntamiento, la excepción 
de mantener á una hermana huérfana y pobre, ! 

y la Comisión acordó admitir esta reclamación 
disponiendo que la municipalidad, con vista del 
expediente que deberá formar, falle la excep
ción con arreglo á la ley.

Aíu mh .—Vista la certificación de inutilidad 
expedida por los facultativos en virtud de dis
cordia en el reconocimiento del padre del mozo 
Federico Pardo Aznar, la Comisión acordó am
pliar el expediente y fallar la excepción pro
puesta por este mozo, el 13 de Marzo próximo.

Aiaíoa.—Sancho Mañas Pérez reclama con
tra el fallo del Ayuntamiento que lo declaró 
comprendido en la reserva, desestimando la ex
cepción que propuso, y la Comisión acordó re
vocar dicho fallo y declarar exceptuado del ser
vicio al reclamante.

Aia^oa.—Visto el expediento presentado por 
el mozo Vicente Tejero Aragón acreditando que 
mantiene á su madre viuda y pobre como hijo 
único en sentido legal, la Comisión acordó que 
informe el Ayuntamiento acerca de este parti
cular.

Sauta Eulalia ele Gállego. —Antonio Teodoro 
Casaucan Largo so alza del acuerdo del Ayun
tamiento que le declaró adscrito á la reserva no 
obstante haber solicitado su exclusión como 
súbdito francés, y la Comisión acordó informe 
la Corporación municipal hasta el 13 do Marzo 
próximo.
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Murillo ele Grállego.—Zacarías Marial Gil de
clarado soldado por el Ayuntamiento solicita 
término para reproducir las justificaciones he
chas en apoyo de su excepción, y la Comisión 
acordó acceder á lo solicitado por el mismo, 
dándole de término hasta el 13 de Marzo pró
ximo.

Remoltuos.—Vista la reclamación contra el 
fallo del Ayuntamiento por el que se exceptúa 
del.servicio de la reserva al mozo Antonio Na
varro Zubirre, la Comisión acordó do conformi
dad con lo resuelto por el Ayuntamiento y de
clarar exceptuado al referido mozo.

Farasclués.—Santiago Pueyo Trelaco alegó 
mantener á su madre viuda y pobre, y la Comi
sión acordó provenir á los mismos presenten 
otras nuevas pruebas el 13 de Marzo próximo 
para dictar ol fallo que proceda.

Arelisa.—Vista la reclamación contra el fallo 
del Ayuntamiento por el que se declara exento 
al mozo Pascual Dieste Marzo, y no probando 
debidamente que mantiene á dos hermanas 
huérfanas, la Comisión acordó revocar el fallo 
do la Municipalidad y declarar adscrito á la re
serva al referido mozo.

Asia.—Lorenzo Pérez Cortés alegó mantener 
á su madre "viuda, y no constando debidamente 
justificada la pobreza, la Comisión acordó apla
zar la resolución de este expediente hasta el 13 
de Marzo próximo.

L

2 
rad 
Gol 
leu 
fes1 
inu 
tirr 
al 
is;

Ü0' 
el 
de 
xi 
ol

be 
dt 
ti 
C 
n

r 
o

1

Asia.—Igual plazo acordó la Comisión con
ceder á Agustín Burguoto Gracia para amplia1" 
el expediente acreditando la situación del un
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^ennano casado, con la oportuna eertilicacion 
•atastral. , ,

—Xo estando debidamente justificados 
uí estreñios de la excepción alegada por e_ 
izo Cayetano Cortés Sauz, la Comisión acordo 
Í amplíe el expedienta hasta el 13 do Marzo, 
^editando á la vez el estado y situación do su 

' germano Claudio.
—yo habiendo fallado el Ayuntamiento 

la excepción del mozo Angel Arenas y Gastan, 
¡aComisión acordó devolver el exPcdicvte al 
misino para que lo verifique hasta el 13 de Mar
zo próximo.
5^7 _pOr igual concepto que el anterior, la 

Comisión acordó que el Ayuntamiento talle la 
xcepcion del mozo Antonio Pueyo Navarro en 
vista de las justificaciones presentadas en c 
expediente justificativo.

Sigues.—Mariano Clemente solicita se apli- 
nuen á su excepción los beneficios de la ley de 
3de.Junio do 1868, y la Comisión acordo infor
me el negociado para resolver lo que corres 
ponda.

Sesión púhUcd ¿leí 21 ¿le PeLvcTO ¿le 1S71. 

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—La Comisión acordó quedar ente

rada de una comunicación dirigida por el señor 
Gobernador trasladando una circular del Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Gobernación, niam, 
(estando que para la declaración de la utilidad o 
inutilidad de los mozos de la reserva del ano ul
timo, se atengan los Facultativos y la Comisión 
al cuadro de exenciones de 10 de Febrero de 
1855.

Zaragoza.—Vista la circular del Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, trasladada por 
el Sr. Gobernador, prorogando el plazo para la 
declaración de soldados hasta l.° de Marzo pre
finió, la Comisión acordó se publique con este 
objeto una circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza.—Vista la comunicación del Sr. Go
bernador manifestando haber dicho al Alcalde 
do Santa Eulalia de Gallego excluyera del alis
tamiento al súbdito francés Antonio Teodoro 
Casauran, la Comisión acordó se una esta co
municación á sus antecedentes.

Zaragoza.—El Sr. Gobernador manifiesta la 
necesidad de que se nómbrenlos Sres.Diputado^ 
que han de formar parte de la Junta económica 
de presidios, la Comisión acordó nombrar con el 
Carácter de interinos á 1). Juan francisco \ i-
Harroya yD. Pablo Sancho Lezcano.

Zaragoza— Vista la consulta hecha por la 
Contaduría do fondos provinciales, relativa 
hasta que dia se ha de abonar haberes al ugier y . 
mozo de oficios declarados cesantes, la Comí- .

sion acordó deben abonarse los haberes hasta el 
3 del actual inclusive.

Zaragoza— Vista la reclamación de D.a Ama
da .Torcían, viuda de Lisa, solicitando la indem
nización por las pérdidas ocasionadas en la 
inundación del rio Ebro, la Comisión acordo se 
informe favorablemente esta reclamación, si 
bien no responde de la exactitud de la valora
ción de las pérdidas, cuyo informe se remitirá 
al Sr. Gobernador. .

Calalayud.—Visto el expediente presentado 
por Pascual Francia Guillen, de la reserva del 
ano último, alegando ser hijo de padre pobre c 
impedido, la Comisión acordo señalar el 2 de 
Marzo próximo para la vista de este expediente.

Perdiguera— El Ayuntamiento pide autoriza
ción para establecer un Banco agrícola con la 
tercera parte del 80 por 100 do propios, la Co
misión acordó informar favorablemente, i emi
tiendo este expediente al Sr. Gobernador para 
los efectos que procedan.

Velilla de diloca.—YA Ayuntamiento mani
fiesta no puede pagar lo que adeuda á fondos 
provinciales por la situación económica del 
pueblo, la Comisión acordó se manifieste m Al
calde remita copia de la liquidación del ultimo 
ejercicio, acta de arqueo del dia en que se cer
raron sus operaciones, copia del presupuesto v i- 
gento y los estados demostrativos de lo recau
dado y satisfecho.

Cetina.— El Alcalde manifiesta que los cuen
tadantes del bienio último no han presentado 
sus respectivas cuentas' la Comisión acordo se 
diga á dicho Alcalde, obligue a los cuentadantes 
á que presenten aquellas en el término de 10 
dias.

Vistaloella.— Vístala excepción propuesta por 
el mozo de la reserva del año último Valero Fio- 
ría, la cual le ha sobrevenido después de la de
claración de soldados ante el Ayuntamiento, la 
Comisión acordó señalar el dia 2 do Marzo pró
ximo para la vista de éste expediente.

Huesca.—Y. Domingo Serrano y otros solici
tan se alce el comisionado de apremios por débi
tos provinciales, admitiéndoles las cuentas mu
nicipales que presentan, la Comisión acorde 
desestimar esta reclamación, devolviendo al 
Serrano los documentos, presentados, para 
que formo la cuenta municipal con arreglo a 

' instrucción.
Bociuiñeni.—El Ayuntamiento pide autoriza 

clon para utilizar unos terrenos destinados a 
depósito de estiércoles que se encuentran en los 
caminos vecinales, la Comisión acordó se mani
fieste á dicho Alcalde que si los expresado siér
renos se hallan comprendidos en la regla 1. - del 
art. 80 de la ley municipal no necesita autori
zación, y que de lo contrario este asunto no es 
de la competencia do esta Corporación.

Zuragoza— El Ayuntamiento pide se le to
men en cuenta de lo que adeuda á la provincia 
4.500 pesetas que tiene devengadas por el ser
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vicio de bagajería, la Comisión acordó que in
forme la Contaduría de fondos provinciales.

Fuentes de Giloca y Villafeltclte.—Visto el ex
pediente de competencia entre ambos pueblos 
sobre alistamiento de un mozo, la Comisión 
acordó decidir á favor del de Fuentes de Giloca.

Paracuellos de Giloca.—D. Esteban Cunchi- 
llos,.Cura párroco, reclama contra el reparto 
municipal, la Comisión acordó eliminar del re
parto al reclamante.

CimLalla.—D. Antonio de Ansó y otros recla
man contra el reparto municipal, la Comisión 
acordó se certifiquen las cuotas de los recla
mantes atemperándose á sus.rentas.

Las Casetas.—María Santos Alvarez reclama 
contra el reparto municipal, la Comisión acordó 
se le remitan los antecedentes que obran en el 
Gobierno de provincia.

Used.—I). Tomás Burriel, Notario, dice se le 
obliga á prestar servicio de bagajería con una 
yegua que posee para verificar sus salidas con 
objeto de ejercer las funciones de su cargo, la 
Comisión acordó se diga á dicho interesado la 
obligación que tiene de prestar este servicio.

Alhama.—El Ayuntamiento pide autorización 
para enajenar un trozo de terreno del común 
para con su producto continuar las obras de la 
escuela, la Comisión acordó que por dicho 
Ayuntamiento se manifieste si tiene concedido 
este terreno, para acordar lo que proceda ep su 
vista.

Vistabella. — Varios individuos del Ayunta
miento y ganaderos, se quejan de que el de 
Fombuena les impide pasturar sus ganados en 
los montes de este pueblo, la Comisión acordó 
se prevenga á este Ayuntamiento no impida la 
entrada de los ganados de aquel pueblo en los 
montes de este, deduciendo sus derechos ante 
quien corresponda si los creyese lastimados.

Letú$.—El Sr. Gobernador traslada una comu
nicación del limo. Sr. Presidente do la Audien
cia, manifestando haber suspendido el acuerdo 
de esta Comisión dictado en el expediente sobre 
pago de ciertas cantidades á D. Manuel Nebra 
y consorte, y la Comisión quedó enterada.

, Zaragata.—Visto el expediento sobro suspen
sión del Alcaide de la cárcel de la Audiencia 
D. Miguel Buil, la Comisión acordó se remita 
este, expediento al Sr. Gobernador para que el 
Gobierno de la República resuelva lo que pro
ceda.

Zaragoza.—La Comisión acordó se mande al 
Alcalde de Sos que en el término de cuatro días 
remita cuenta justificada de las cantidades in
vertidas en la fortificación de aquella villa has
ta 31 de Enero último, por no constar en la ac
tualidad en el expediente respectivo.

Sesión viililica del 'lo de Febrero de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r r é s .

Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Zaragoza.—El Sr. Gobernador traslada una 

comunicación del Exmo. Sr. Ministro de la 
Guerra escitando el celo de todas las autorida
des para que se ultimen las operaciones de la 
entrega de la reserva dentro de la próroga con
cedida, la Comisión acordó se conteste, que ha 
dirigido ya escitaciones en ese sentido á los 
Ayuntamientos, y tan pronto como fine el pla
zo, pasará relación de los que no hayan cumpli
mentado el servicio, con objeto de que el señor 
Gobernador adopte las medidas que estime con
venientes.

Azuara.—Joaquín Miguel Hernando reclama 
ampliación del término concedido para presen
tar la partida de Bautismo de su padre, la Co
misión acordó acceder á lo solicitado por el re
clamante dándole prór oga con tal objeto, has
ta el 6 de Marzo próximo.

Clares.—El Alcalde manifiesta que el Ayun
tamiento no ha podido fallar la excepción del 
mozo Pedro Barbero Felipe por no estar termi
nado el expediente, la Comisión acordó darle de 
próroga hasta el 16. de Marzo próximo.

Alliama.—El Ayuntamiento manifiesta haber 
declarado exceptuados del servicio de la reser
va á Mariano Mañas Pérez y Miguel Sanz Al
dea, sin que haya habido reclamación alguna, 
la Comisión quedó enterada.

Agón.—Juan Romanos Lenguas manifiesta 
haber adquirido antes de su ingreso en caja la 
excepción de hijo único de padre sexagenario 
por haber contraido matrimonio su hermano 
Ramón, la Comisión acordó no haber lugar á lo 
solicitado por este interesado.

Caspe.—Debiendo ser reconocido el padre del 
mozo Tomas Dolader Arpal; la Comisión acordó 
suspender el fallo del expediente de este inte
resado, hasta el dia inmediato do verificado ese 
reconocimiento facultativo.

Castejon de las Armas.—Vicente Vergara* Es
teban fue declarado exeuto del servicio de la 
reserva ante el Ayuntamiento sin que hubiere 
reclamación alguna, la Comisión acordó quedar 
enterada y que se reclame la baja del mozo si 
hubiese tenido ingreso en caja.

Bordalba.—Visto el espediente justificativo 
de la excepción alegada del mozo Nicolás Gi
ménez Cardos, y resultando debidamente proba
da la excepción que alega, la Comisión acordó 
declararle exceptuado del servicio de la reserva.

Villafranea de Ebro.—Vistas las nuevas jus
tificaciones presentadas en pro y en contra de la 
excepción alegada por el mozo Joaquín Bes 
Fustero, la Comisión acordó declarar adscrito a 
la reserva al nombrado mozo.

Villa franca de Ebro.—Visto el expediento de 
Justo Bes Artajona, acreditando la excepción 
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alegada de mantener a su abuela la viuda y po
bre, la Comisión acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento por el que se declaró soldado al 
mozo nombrado.

Sesiou-púLUca HclYi ¿le Felrero ¿le 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Cláprana— Vista la excepción propuesta por 

el mozo Migmcl Prados Clavero, la Comisión 
acordó, de conformidad con el Ayuntamiento, 
declarar al mismo exceptuado del servicio de la 
reserva.

La Almohla.—L^ Comisión acordó declarar 
exceptuados del servicio de la reserva á los mo
zos Joaquín Mañero Ricabert y Mariano Lala- 
ber Ceballos.

Qelsa_Igualmente acordó declarar excep
tuado del servicio de la reserva al mozo Ramón 
Usony Uson.

Perdiguera — Asimismo acordó declarar ex
ceptuado del servicio de la reserva al mozo Gre
gorio Alfranca Escuer.

Mowall)arl)a.—Vista la excepción propuesta 
por el mozo Juan Blanquez Calvo, la Comisión 
acordó declararle exceptuado del servicio de la 
reserva.

Fuentes de Ebro.—N\^ la excepción propues
ta por el mozo José Artajona Ortique, la Comi
sión acordó vuelva el expediente al Ayunta
miento para que falle antes del 13 de Marzo.

Aimon.—Vista la excepción propuesta por el 
mozo Fidcncio Pardo Aznar, la Comisión acordó 
declararle exceptuado del servicio de la re
serva.

Vista la excepción propuesta por el 
mozo Tomás Dolader Arpal, la Comisión acordó 
declararle exceptuado del servicio de la reserva.

Zaragoza.— Vístala reclamación de María Cas- 
tiello solicitando se instruya el oportuno expe
diente para acreditar que su hijo se halla ex
ceptuado del servicio de la reserva por ser viu
da pobre y á quien mantiene, cuya excepción 
no alegó ante el Ayuntamiento, la Comisión 
acordó°se dirija la interesada á la autoridad mi
litar, bajo cuya dependencia se halla el men
cionado mozo.

Murillo de G¿illego.—Sosé, María Jordán pide 
segundo reconocimiento, y la Comisión acordó 
no haber lugar.

Seguidamente y á invitación del Sr. Presi
dente, se presentaron Marcelina Cardiel mani
festando que su hijo Jorge Olivan por el cupo 
de Zaragoza, se hallaba preso en Valencia como 
prisionero carlista; y Manuela Pedraza, madre 
del mozo Roberto Solano por el mismo cupo, 
manifestando que su hijo se había marchado al

gunos días antes del Pilar, sin que sepa nada 
de él: asimismo se presentaron Pedro Sens ma
nifestando que su hijo se halla en Barcelona y 
desea ingrese en aquella caja por el cupo de 
esta ciudad, y Salvador Labrador que el 5 de 
Enero se marchó su hijo Juan de Funes; que 
hace 15 meses que Benito Laborda ingresó en 
cuerpos francos y cu la actualidad en las cárce
les de Barcelona; y que los mozos Juan Pablo 
Casafranca y Miguel Fidalgo se hallan en Ma
drid con objeto de ingresar en Sanidad militar, 
y la Comisión acordó se remitan estos antece
dentes al Negociado para les efectos consi
guientes.

Zaragoza.—La Comisión acordó se dé cumpli
miento á un telégrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, pidiendo un estado compren
sivo del número de mozos alistados, ingresados 
en caja, exceptuados por defecto físico, excep
tuados legalmente, voluntarios abonados y no 
presentados.

Zaragoza— Varios mozos de la reserva última 
solicitan no se les obligue á cubrir plaza en esta 
capital por haber redimido su suerte con metá
lico, y la Comisión acordó pasar atenta comu
nicación al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para que se sirva ordenar lo conveniente, 
á fin de que sean respetados los derechos de los 
reclamantes, pasando los Sres. Vicepresidente 
y Serón en comisión á consultar este asunto 
con el Excmo. Sr. Capitán general.

Peñajlor— D. Valero Hindenlang reclama al 
Ayuntamiento 700 pesetas que le adeuda por 
un reloj, y la Comisión acordó se hagan efecti
vas la multa impuesta por su morosidad y cré
dito en el término de 10 dias, conminando al 
propio tiempo al Ayuntamiento con el apremio 
del 5 por 100 diario.

Cubel.—El Ayuntamiento pide autorización 
para establecer un Banco agrícola con el impor
te de la tercera parte del 80 por 100 de propios, 
y la Comisión acordó informar favorablemente, 
remitiendo el expediente al Sr. Gobernador para 
los efectos que procedan.

Calatorao.— El Ayuntamiento solicita se de
legue á un oficial de esta Corporación para que 
examine las cuentas de 1869-70 al 72-73 inclu
sive, y la Comisión acordó delegar al oficial don 
Enrique Clariana para que practique una liqui
dación y forme el oportuno expediente guber
nativo.

Morata de Jalón— El Sr. Gobernador reclama 
el expediente incoado por D. Carlos Langa sobre 
reclamación contra el reparto inunicipal y la 
Comisión acordó se remitan á dicha autoridad 
los antecedentes que pide.

El Fuste.— D. Gregorio Sardoña se alza de un 
acuerdo del Ayuntamiento, negándole el cargo 
de Secretario, y la Comisión acordó desestimar 
esta reclamación por no corresponder su reso
lución á esta Corporación.

Lécera.—El Alcalde remite las ordenanzas 
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municipales, y la Comisión acordó pase este ex
pediente al Sr. Vocal D. Luis Serón.

Alforgue— D. Felipe Baranda y Marqués, Pro
fesor de instrucción primaria, reclama contra el 
reparto municipal por la cuota que so le ha im
puesto, y la Comisión acordó se ordene al Ayun
tamiento rectifique la cuota do este interesado, 
reduciéndola á 17*38 pesetas que le corres
ponden.

Ibdes.—El Ayuntamiento se queja contra la 
Junta municipal por no haber querido confec
cionar el reparto y amiHaramiento, y la Comi
sión acordó se haga saber á la Junta municipal 
la obligación ineludible que tiene de formar el 
citado repartimiento y la responsabilidad en que 
incurre de no hacerlo.

Santa Cruz de Moncago.—YA Ayuntamiento so
licita dos meses de próroga para pagar lo que 
adeuda al Profesor de primera enseñanza, y la 
Comisión acordó acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento.

Azuara.—D. Faustino Giménez y otros recla
man contra el reparto municipal, y la Comisión 
acordó se reformen las cuotas de los reclaman
tes, ajustándolas á la ley de 26 de Diciembre de 
1872 y demás disposiciones.

■Erla.—D. José Otal y quince vecinos más re
claman contra el reparto municipal, y la Comi
sión acordó declarar nulo el reparto, ordenando 
al Ayuntamiento y Junta proceda á formar otro 
ajustado á las disposiciones vigentes.

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de 
una comunicación dirigida por el Sr. Goberna
dor manifestando haber comunicado al Director 
del Hospital militar diese de alta á los mozos 
que se hallaban de observación en el mismo por 
disposición dél Jurado.

Trasoñares.—La viuda de Angel Aznar recla
ma del Ayuntamiento el importe de las costas 
causadas en un interdicto de recobrar de cierta 
obra ejecutada por acuerdo de aquel Municipio, 
y la Comisión acordó de conformidad á la recla
mación, previniendo á dicho Ayuntamiento sa
tisfaga las costas reclamadas en el término de 
un mes, debiendo informar el Negociado res
pecto al segundo extremo de la reclamación.

Sesión paUica extraordinaria de 2 de Marzo 
de 1874. 

Pr e s iu e n c l v  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de fa anterior, fué aprobada.
Zaragoza.—Vista la instancia de 1). Francisco 

Cenzano, solicitando so dó ingreso en la Caja de 
Madrid á su hijo Julio, mozo de la reserva, la 
Comisión acordó acceder á lo solicitado.

Zaragoza.—La Comisión acordó acceder á lo 
solicitado por el mozo Calasauz Royo, pidiendo 
se le conceda el ingreso en la Caja de Madrid

por el cupo de esta provincia y pueblo de Es- 
catron.

Zaragoza.—Vista la excepción propuesta por 
el mozo Cayetano Rubio y Grós, alegando ser 
hijo de padre pobre é impedido á quien mantie
ne, la Comisión acordó declararle exceptuado 
del servicio de la reserva.

Campillo, Almonacid de la Sierra, Alagon g 
Oseja.—Vistas las excepciones legales, propues
tas por los mozos Bernardo López Colas, Mateo 
Hernández Fabio, Romualdo Quilez López y 
Ensebio López Cardiel, alegando ser hijos úni
cos de viuda pobre, la Comisión acordó de con
formidad con el Ayuntamiento, declarándoles 
exceptuados del servicio de la reserva.

La AlMnia.—CXxWo Fabio y Bosque, alegó 
tener otro hermano sirviendo en el ejército, y 
la Comisión acordó se reclame una certificación 
que lo acredite. ,

Calatorao— MartinFerrer Aguaron, alegó ser 
hijo de viuda pobre á quien mantiene; y la Co
misión acordó declarar exceptuado del servicio 
de la reserva al expresado mozo.

Calatorao.—Vista la excepción alegada por el 
mozo Celedonio Simón Solsona de ser hijo úni
co de padre sexagenario á quien mantiene, la 
Comisión acordó declararle exceptuado del ser
vicio de la reserva.

Las Casetas.—Dámaso Casado Adan,, alegó 
tener otro hermano sirviendo en el ejército; la 
Comisión acordó declararlo adscrito a la reser
va, hasta que presenté una certificación que 
acredite este extremo.

Acto continuo se aprobó la distribución de 
fondos correspondiente al mes actual.

Sesión pública del 3 de Marzo de 1874l

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Se r ó n .

Leída el acta de la sesión anterior, fué apro
bada.

Vislalella.—Valero Flória, mozo comprendido 
en el alistamiento del año actual, solicita se le 
exima del servicio por excepción sobrevenida 
después de la declaración de soldado, y la Comi
sión acordó disponer se presente el padre del so
licitante el dia 6 del actual, para que sea recono
cido por los facultativos y fallada la excepción.

Zaragoza— El Sr. Gobernador traslada una 
comunicación del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por la que se declara exento del ser
vicio de las armas al mozo Tomás Marco, por el 
cupo de esta Ciudad; la Comisión acordó se ha
ga saber al Ayuntamiento de esta capital, soli
citándose la baja del mozo á que se refiere la 
orden superior.

Zaragoza.—El Director de Caminos presenta 
una certificación comprensiva de las obras eje- 
cqtadas en el puente de Sestrica. de la carrete- 
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rade Morés á Aranda, por el contratista D. José 
Manzano, importante la cantidad de 1.931 pese
tas 40 céntimos. La Comisión acordó el pago de 
esta suma con cargo al correspondiente capítulo 
del presupuesto provincial.

Zaragoaa.—D. Teodoro Prado presenta una 
cuenta importante 180 pesetas 87 céntimos, por 
varios artículos de pintura tomados do su alma
cén, con destino al Palacio Provincial. La Co
misión encontrándola conforme, acordó su pago 
con cargo al capitulo correspondiente de su 
presupuesto.

Zaragoza.—Vista una cuenta presentada por 
José Gayo, importante 188 pesetas 50 céntimos, 
por colocación de estufas en las dependencias 
de estas oficinas, y encontrándola conforme, la 
Comisión acordó su pago con cargo al corres
pondiente capítulo del presupuesto provincial.

Campillo.—El Alcalde reclama el importo de 
las raciones de carne y vino suministradas á las 
tropas del ejército en el mes de Noviembre últi
mo; y la Comisión acordó disponer, que tauto 
este Ayuntamiento como los demás do la pro
vincia que se hallen en igual caso, por una me
dida reparadora de justicia, se los abone con ar
reglo á los precios marcados en el Bo l e t ín  Of i
c ia l ,. los gastos que hubiera efectuado por esto 
servicio, manifestando á la vez á dicho Alcalde, 
presento los recibos de aquel gasto al Sr. Ad
ministrador do Hacienda ó Recaudador de Con
tribuciones para que le puedan ser abonados.

ToTreltas.—D. Luis Martínez solicita que el 
Ayuntamiento de este pueblo le pague una can
tidad que le es en deber: la Comisión acordó so 
imponga á D. Pedro Molina, como Alcalde, la 
multa de 25 pesetas si no satisface aquel crédi
to en el término de 15 dias.

Villamagor.—D. Cárlos Ibafiez como procura
dor de los tribunales de esta Ciudad, reclama do 
aquel Ayuntamiento, le pague los gastos de un 
licito, y la Comisión acordó se exija al Alcalde 
a remisión del papel de multas equivalente á 
7‘50 pesetas y 7<50 á cada uno do los conceja- 
es que formaron el Ayuntamiento en 21 do Ju

nio último, quedando conminado con igual pona 
los del actual, si en el término do 20 dias no sa
tisfacen al reclamante su crédito.

Ejea.—Vista la exposición presentada por don 
Cándido Conde y otros, por la que se denuncia 
que el Ayuntamiento que fue en 1868 prestó al 
su-bgobórnador D. Eugenio Rubí con calidad do 
reintegro cierta cantidad, como igualmente y 
en el mismo año lo hizo de otra á D. Domingo 
Morlones, sin que ambas cantidades hayan sido 
devueltas, la Comisión acordó se- prevenga al 
solicitante y consortes se abstengan en lo su
cesivo de hacer denuncias y reclamaciones tan 
poco veraces ó infundadas como las que moti
varon la instrucción de este expediente, conde
nándoles al pago de las dictas que devengó el 
oficial delegado en la villa do Ejea, dejando á 
salvo el derecho de los denunciados para ejercer 
ante los tribunales el de que se crean asistidos.

Sesiónpxiblica ^el 4 ¿le Mario de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Zaragoza— El Excmo. Sr. Capitán general ma

nifiesta que teniendo en cuéntalas estraordina- 
rias circunstancias por que atraviesa la provincia 
de Teruel con motivo de alzamiento carlista, y 
habida cuenta de la dificultad de que los mozos 
de varios pueblos de la misma se presenten en 
su respectiva capital para su ingreso en caja, 
encarece á esta Corporación se ordene ingresen 
los mismos en la de esta ciudad, la Comisión, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por dicha au
toridad, acordó el ingreso en la de esta Provin
cia de todos los mozos que se presenten por 
cuenta del cupo de la de Teruel.

Caslellote, Fornoles, Agaavioa, Fresneda, Mas 
de las Matas, y Rafales.—Varios mozos corres
pondientes al alistamiento del año actual y por 
el cupo de los pueblos citados, correspondien
tes á la Provincia do Teruel, piden la exención 
del servicio por hallarse dentro de las prescrip
ciones del art. 76 de la ley de 30 de Enero ele 
1856; la Comisión acordó se dirija atenta comu
nicación al Sr. Gobernador para que se sirva 
consultar al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación acerca de esto particular, interesándole 
al propio tiempo para que tenga á bien deter
minar la clase do justificaciones admisibles á 
los mozos imposibilitados do practicarlas arito 
los Alcaldes do sus respectivos pueblos, que
dando entretanto los interesados do los pueblos 
mencionados en caja, con la nota do recurso 
pendiente.

Fresneda.—Manuel Roda Qucrol, alog’) ser 
hijo de padre pobre ó impedido para el trabajo, 
y no presentando los justificantos do la exen
ción, la Comisión acordó que'el padre do este 
mozo sea reconocido por dos facultativos do los 
pueblos inmediatos, reclamándose al Alcalde 
las actas, si hubiere hecho declaración de sol
dados.

Castellote.—Ignacio Gracia pido so lo declare 
exceptuado del servicio do la reserva por haber 
sido incluido en el alistamiento sin haber cum
plido la edad de 20 años, la Comisión acordó, 
acceder á lo solicitado por esto interesado por 
no tener Los años que proviene la ley vigente 
do reemplazos.

Alcañiz.—Antonio Vicente Alegre, declarado 
adscrito á la reserva por el Ayuntamiento, recla
ma contra aquel fallo; la Comisión acordó de
volver el expediento á la municipalidad para 
que con vista del mismo y teniendo en cuenta la 
situación en que se halle el hermano casado, fa
lle de nuevo la excepción propuesta.

Beceite.—Bartolomé Aguilar, hijo único de 
madre pobre á quien mantiene, pido el ex imen 
del expediente que formó acreditando este os- 
tremo, la Comisión acordó se pase atonta co
municación al Excmo. Sr. Capitán General para 
que reclame dicho expediente al Sr. Despujols,
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n-efe déla columna que lo traslado á Alcamz, asi 
como también á la Diputación de Teruel y Al
calde del pueblo para resolver lo que proceda.

PxwUa a,e Polo Sierra alegó
tener otro hermano sirviendo en el ejercito y no 
presentando expediente, la Comisión acordó de
clararlo pendiente hasta la presentación de 
aquellos documentos.

TorTe^iUa.-yx  ̂Velilla alegó ser hijo de 
viuda pobre, y no presentando expediente justi 
ficativo, la Comisión acordó declararle pendiente 
hasta la presentación del mismo, el cual se re 
clamará á la Diputación de Teruel y Alcalde del
pueblo.

PucMa de Polo, reclama d Ma
teo Garate, habiéndolo hecha ya ante el Ayun
tamiento. la comisión acordó oficiar a la muni
cipalidad de dicho pueblo para que remita las 
actas y expediente del mozo reclamado parare 
solver lo procedente.

Sesión pública del 6 de Marz-o de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta do la anterior fué aprobada.

Clares, Sestricay Tobed.—Los Ayuntamientos 
de dichos pueblos manifiestan haber declarado 
exceptuados del servicio de las armas a varios 
mozos comprendidos- en el alistamiento del ano 
actual, sin que haya resultado reclamación de 
su fallo, y la Comisión quedó enterada.

Z^m^.-Vicento Porta y Aliñé alegó tener 
otro hermano sirviendo en el ejercito, siendo 
declarado adscrito á la reserva por el Ayunta
miento, y la Comisión acordó confirmar diclio 
fallo hasta que presente certificación de que su 
hermano se halla en actual servicio.

Zaragoza.-5M Bernal Rodrigo alegó tener 
otro hermano sirviendo en el ejercito, y la Co
misión acordó presente este interesado el docu
mento que lo acredito para acordar lo que pro 
ceda.

Zaragoza..—Francisco Gracia y Barba alegó 
ser hijo único de padre pobre y sexagenario, 
hallándose justificada debidamente la excepción 
propuesta, y la Comisión acordó revocar el tallo 
del Ayuntamiento y declarar exceptuado al cx- 
presado Gracia.

Zaragoza.—la excepción propuesta por 
el mozo Juan Francisco Bernad alegando ser 
hijo de padre pobre y sexagenario á quien man
tiene, y habiendo probado suficientemente este 
extremo, la Comisión acordó declarar exceptúa- । 
do del servicio al mozo mencionado.

Zaragoza.—Visto el expediente justificativo 
del mozo Pedro Pascual Lecina, por el que de
muestra la calidad de hijo único de viuda pobic, 
la Comisión acordó declarar exceptuado del ser
vicio al expresado mozo como comprendido eii 
el caso segundo del art. 76 y regla primera del 
77 de la ley de reemplazos vigente.

Rula— Vista la excepción propuesta por el 
mozo José Estaje Ruiz, la Comisión acordó na 
cer saber al mismo reclame la certificación de 
existencia en el ejército de su hermano r ran- 
cisco, para en su vista resolver lo procedente.

Torrecilla de Alca^.—Vete Pellicer Vales 
alegó tener otro hermano en el ejército, y no 
habiendo fallado el Ayuntamiento esta excep
ción, la Comisión acordó devolverle el expe
diente para que lo verifique con vista de las di
ligencias unidas á aquel.

Vistabella.— Vista la excepción propuesta por 
el mozo Valero liona Cebrian, comprendido en 
el alistamiento del año actual, la Comisión acor
dó confirmar el fallo del Ayuntamiento y de
clararle adscrito á la reserva.

Zaragoza.— El Sr. Gobernador reclama los an
tecedentes relativos al acuerdo dictado en una 
reclamación de D. Felipe Guallart contra el le- 
parto de Villanueva de Gallego, y la Comisión 
acordó se remitan á dicha autoridad los antece
dentes que so reclaman en unión de la copia del 
precitado acuerdo.

Zaragoza— D. Lorenzo Pineda, Secretario- 
Contador del Hospicio, solicita autorización pa 
ra sustituir doce láminas de la Deuda munici
pal que tiene en fianza de su empleo por accio
nes de ferro-carriles, y la Comisión acordó ac
ceder á lo solicitado, entendiéndose que el valor 
de la sustitución en las acciones que intenta 
sean el de 3.000 pesetas efectivas al tipo de co
tización de la Bolsa de Madrid el día que se hizo 
el afianzamiento.

Zaragoza.— El Sr. Gobernador pide con ur- 
o-encia los antecedentes respecto a la comisión 
que llevó á Sos D. Macario Manilo y lo que haya 
respecto á su detención, y la Comisión acordó 
se manifieste á dicha autoridad que en estas 
dependencias no se tiene noticia alguna do la 
detención del expresado Sr. Murillo; y que res 
poeto al otro extremo fué nombrado como dele
gado especial de la comisión de guerra para ins
peccionar las obras de fortificación en a villa 
de Sos, para lo que se lo entrego adelantada 
cierta suma, sin que por ello resulte cargo al 
guno contra el mismo.
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Zaragoza — La Comisión acordó designar una 
cantidad con cargo al capítulo correspondiente 
para gratificar á los auxiliares y escribientes 

■ de la Secretaria provincial por los trabajos ex
■ traordinarios de las quintas.
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Sesión pública ordinaria del, 10 de Mario de 1874.
—

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .

Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Perdiguera, Langa, Riende^alon y Los Fagos.

La Comisión acordó,, de conformidad con los 
Ayuntamientos de estos pueblos, declarar ex
ceptuados del servicio de la reserva á los mozos 
Cirios Arriéga Alfranca, Miguel Villa Tomas, 
Pablo López BOmingO, Clemente Villa Macayo 
y Ramón García Sánchez.

Lumpiaque, Gallocanla,Magallon. Albeta, 
cano, BoqaiTieni, Ámbel y Santed.—\ isto el fallo 
de estos Ayuntamientos declarando exceptua
dos de la reserva á los mozos Tomas F ragú c- 
ra, Juan Prieto Parido, Caliste Ruberte Alcay, 
Simón Giménez Tejero, Pedro López Paños, San
tiago López Cuartero, Mariano Lajusticia Abad 
y Pedro Salas Galve, la Comisión quedo ente
rada. " . •

Talamantes.—No constando se haya dictado 
por el Ayuntamiento resolución alguna á la ex
cepción propuesta por el mozo Santiago Chueca 
Peña, la Comisión acordó se dé cumplimiento a 
este servicio.

Langa— Vista la excepción propuesta por el 
mozo Atanasio Salvador López, sin haberla ale
gado ante el Ayuntamiento, la Comisión acordó 
no haber lugar á deliberar.

T-y ^ de San Martin.—Visto el recurso de. alza
da contra el acuerdo del Ayuntamiento mtor- 
puesto por el mozo Toribio Villanueva Blasco, 
declarándole adscrito á la reserva, la Comisión 
acordó de conformidad con dicho Ayuntamiento.

Val de San Martin;—Nx-TtQ el recurso de alzada 
interpuesto por el mozo Guillermo del Molino y 
Martin contra un acuerdo del Ayuntamiento, 
declarándole adscrito á la reserva, la Comisión 
acordó de conformidad con este.

Zaragoza— Visto el recurso de alzada inter
puesto por el mozo Juan Gimeno Pilártelas con
tra un acuerdo del Ayuntamiento, declarándole 
útil para la reserva, la Comisión acordó decla
rarle exceptuado de este servicio.

Cabolafuente.— Vista la excepción propuesta 
por el mozo José Mateo Perez de tenor otro her
mano en el ejército, la Comisión acordó decla
rarle exceptuado de la reserva.

Paniza.—Vista la excepción propuesta por el 
mozo Timoteo Mañaño Luesma de tener otro 
hermano en el ejército, la Comisión suspendió 
el fallo hasta que se presente una certificación 
acreditando la excepción.

Paniza.—Vista la excepción propuesta por el 
mozo Ignacio Claro Triarte y Sancho de tener 
otro hermano menor de 17 años, ausente, la Co
misión acordó declararle adscrito á la reserva.

Paniza— Domingo Lafuente Dehesa alegó te
ner otro hermano en el ejercito, y la Comisión 
acordó declararle adscrito s la reserva, de con
formidad con el Ayuntamiento.

VilUrroga de la Sierra—La Comisión acorde 
declarar exceptuado de la reserva al mozp Mi
guel Antonio Serón Lamata por haber justifica
do la existencia de su hermano en el ejercito.

Villar de los Navarros.—Casiano Mayoral Gon- 
zalvo alegó sor hijo de padre pobre y sexagena
rio. y la Comisión acordó declararle adscrito a 
la reserva.

Litucnigo.—Francisco Perez , Giménez alego 
ser hijo único de padre pobre é impedido, y la 
Comisión acordó declararlo exceptuado del ser
vicio de la reserva.

Cariñena — Pedro Ruiz Simón alegó mantener 
á su abuela viuda y pobre, y la Comisión acor
dó declararle exceptuado del servicio de la re
serva. .

Cariñena.—Angelo Barbaran Gracia alegó te
ner otro hermano sirviendo en el ejército, y la 
Comisión acordó declararle exceptuado del ser
vicio de la reserva.

Bnlbuente.— Roberto Diago Martínez alegó ser 
hijo de padre pobre, y la Comisión acorde de
clararle exceptuado de la reserva.

Bidbuente.—Bonifacio Arans Peña alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido, y la Comisión 
acordó declararle exceptuado de la reserva.

Azuara.—Joaquín Miguel Hernández alegó 
ser hijo de padre sexagenario, y la Comisión 
acordó declararle exceptuado del servicio de la 
reserva. .

Santander.—-Se dió cuenta de una comunica
ción de la Comisión provincial de Santander ex
citando á los habitantes de esta provincia para 
que hagan donativos en metálico y efectos para 
los heridos del ejército del Norte, y la Comisión 
acordó dar conocimiento de este asunto á la Di
putación en su primera reunión ordinaria.

Zaragoza— Visto el expediente sobre provi
sión de ocho plazas de peones camineros, la Co
misión acordó aprobar las propuestas y nombrar 
interinamente á José Quibus Toton, Manuel Lo
bera Marco, Manuel Tejedor, Narciso Mcnés, An
drés Nebra, Ildefonso Monten, Victoriano Bos- 
qdé y Vela y Manuel Clerigué, dándose cuenta 
de esto asunto á la Diputación provincial.

Hiela.—Vista la reclamación presentada por 
1). Hipólito Guerrero y otros vecinos de Zarago
za v Riela contra el reparto municipal de esta 
villa, la Comisión acordó se reclame al Alcalde 
una relación expresiva del líquido imponible á 
cada uno de los reclamantes, según el catastro, 
en el término de tercero dia.

Huesca.—Visto el recurso presentado por Ma
tías Giménez y José Serrano solicitando se sus
penda todo procedimiento contra los mismos 
por no haber contestado los pliegos de reparos 
puestos á sus cuentas, la Comisión acordó pa
sar el expediente á informe del Vocal Sr. Serón.

Sierra de Luna.—Vx^ la reclamación de este 
pueblo contra el de Luna sobre deslinde y amo- 
jonacion de términos municipales, la Comisión 
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acordó prevenir al Ayuntamiento de Luna se 
ponga de acuerdo con el de Sierra de Luna y 
practiquen dicha operación, sin dar lugar á 
nuevo recuerdo.

SECCION SEXTA.
La plaza de Farmacéutico municipal para la 

asistencia de los enfermos pobres de la villa de 
Calatorao se halla vacante; su dotación es 300 
pesetas anuales pagadas por trimestres del pre
supuesto municipal. La duración del contrato lo 
será desde la fecha en que se provea, terminando 
el 29 de Setiembre del año 1876, pudiendo el Pro
fesor contratarse con los vecinos acomodados para 
prestarles su asistencia.

Las personas que se crean adornadas con los 
méritos necesarios para su desempeño, según el 
art. 8.° del reglamento de 24 de Octubre de 1873, 
dirigirán sus instancias documentadas á esta Al
caldía dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se 
procederá á su provisión.

Calatorao 23 do Mayo de 1874.—El Alcalde, 
Tomás Torres.

reclamado en autos ejecutivos instados por doña 
Bernarda Fernandez Baroja contra D. Urbano La- 
barrera, tengo acordado la venta en pública su
basta de

Sesenta y cuatro cahíces de trigo de-huerta, á 
35 pesetas uno, 2 240 pesetas.

Cuarenta y cuatro id. de id., á 38 pesetas uno, 
1.672 pesetas.

Cincuenta y uno id. de id., á 39 pesetas uno, 
1.989 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
miércoles tres de Junio próximo viniente á las 
once de su mañana; advirtiendo que en la Escri
banía del actuario so hallan de manifiesto las 
muestras del trigo objeto de esta venta, y que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro —Salvador Rome
ro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

No t a . Será condición precisa á to lo postor 
que consigne en el acto de la subasta el importe 
del precio en que sea rematado, ó prestar fianza 
bastante.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Bardallur se halla vacante por término de un mes, 
á consecuencia do haber fallecido el que la des
empeñaba en propiedad. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias en el citado plazo al Sr. Alcalde.

Bardallur 16 de Mayo de 1874.—El Alcalde, 
Teodoro Medrano.

No habiéndose presentado el mozo comprendido 
en el alistamiento último de este pueblo Juan 
Ibañez Ibañez, á posar do haber sido citado por 
anuncios públicos para que se presentase el dia 
24 de los corrientes á la declaración de utilidad, 
el cual asistió su padre y manifestó que el dia 19 
del corriente se había marchado de casa y que 
suponía se halle en las filas carlistas, se le cita, 
llama y emplaza por el presente anuncio para 
que el dia 2 de Junio próximo se persono en este 
pueblo y en la Sala consistorial, ó en la capital 
de la provincia; pues de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valconchan 25 de Mayo de 1874.—El Alcalde, 
Félix Catalán.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PKIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Hago saber; Quo para pago de cierto crédito

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

, Hago saber: Que para pago de las responsabi
lidades pecuniarias impuestas á Camilo Bolea y 
Casanuevas, por causa que se Je siguió sobre 
hurto de leñas, se sacan á la venta en pública 
subasta los bienes siguientes:

Dos sartenes viejas, retasadas en 75 cénts. de 
peseta.

Cuatro sillas viejas, en 1*50 pesetas.
Una mesa de pino, en 5 pesetas.
Una tinaja, en 2 id.
Un banco, en 8 id.
Un cucharero, en 37 cénts.
Cuatro cuadros, en 2-50 pesetas.
Una candileja, en 17 cénts.
Dos candiles, en 75 id.
Seis pucheros, en 25 id.
Cuatro cazuelas, en 17 id.
Cinco platos, en 10 id.
Dos fuentes, en 20 id.
Un colchón, en 12 pesetas.
Un sofá, en 7 id.

, l.° Un campo regadío cu el Lentiscar, de 28 
áreas 60 centiáreas; confronta por S. con yermo, 
M. herederos de Silvestre Bosque, P. herederos 
de José Pala y N. herederos de Juan Sancho: re
tasado en 30 pesetas.

2 .° Otro campo en el Simar bajo, en términos 
de este pueblo de Zuera, de 42 áreas 90 centiá
reas; linda al S. con Mariano Conde, M. José Pé
rez, P. Mariano de Enna, y N. Licor Gracia: re
tasado en 50 pesetas.

3 0 Otro campo en la partida de Alia dentro, 
de 61 áreas 51 centiárea^; linda al M. con Antonio 
Solanas, P. Lorenzo Alastuey, N. Santiago Ar- 
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qued y S. acequia en los propios tércninos do 
Zuera: retasado eu 120 pesetas.

4 .° Otro campo en la partida de la Espalobera 
baja, términos de Zuera, de 42 áreas 90 centiáreas; 
Jinda al S. con Mariano Seral, M. viuda de Joa
quín Aibar, P Antonio Boní y N. Julián Soler; 
retasado en 140 pesetas.

5 .° Otro campo en la partida de los Alcabo- 
nes, del propio término de Zuera, de 50 áreas cin
co centiáreas; linda al S con camino, M yer
mos, P. ejecución de Mariano Bo-que y N. Mi
guel Bolea: retasado en 130 pesetas.

6 .° Otro campo en la partida de los Alcabo- 
ncs, de los propios términos de Zuera, de cabida 
de 28 arcas 60 centiáreas; linda al S. con Mio-uel 
Bolea M. Lorenzo Alastuey, P. Andrés Nasarre 
y JN-o Mariano Loscos: retasado en 70 pesetas.

7 . Otro campo secano en la Albea, de los 
mismos términos de Zuera, de 42 áreas 90 cen- 
tiareas; linda al S. con Lorenzo Alastuey, M. Mi
guel Bolea, P. Francisco Alastuey y N. con mon
te: retasado en 50 pesetas.
1 8'\ .fvai?p? en Pllitroncon, términos de Zuera, 
de cabida de 42 áreas 90 centiáreas; linda al S 
con Miguel Bolea, N., P. y M. con monte: reta
sado en 50 pesetas.

9. Otro campo en Baelona y términos de Zue
ra, de cabida de una hectárea 28 áreas 72 cemi- 
areas; linda por sus cuatro puntos cardinales con 
monte: retasado en 50 pesetas.

10. Campo en la partida de la Cuenca, en di
chos términos de Zuera, de cabida de dos hectá
reas siete arcas 57 centiáreas; linda al S. con 
monte, M con Miguel Bolea, P. con viuda de Se- 
enTaO pS.13 7 N" C°n MÍ°U01 B016a: retaSad0 

7nnL campo en el Simar bajo, huerta de 
íVa’/10 28 ¿reas 60 centiáreas; linda al N. con

v u ue S- y P- con el de Mariano 
Cura y M. con el de Ramón Gotuns: retasado en 
30 pesetas. "
rnr2'r Zuera, calle del Salz, núme- 
rob, hmita a la derecha entrando con loshere- 
aeios de Juan Ligorred, izquierda con la de Mi
guel Bolea espalda con la do Mateo García y al 
trente con dicha calle: retasada en 240 pesetas 
m'rn iQOtraiaSaen.la.Calle dpl Salz de Zuera; 
num. 13; linda por la derecha entrando con la de 
borenzo Ezquerra, izquierda con la de Licor de

^palda C01l la del mismo y fronte con 
dicha calle: retasada en 415 pesetas.
Hpy* 1 Ur?a porcion de casa en la calle Mavor 
con Bm 11"1' ?6Á11Dda por la depeeha ontrando n la de Manuel Duarte, izquierda con calle del 
- alz espalda con casa de Camilo Bolea y al fren- 

con dicha calle: retasada en 240 pesetas.
mnr^ Cl^0 %Ct°’ que tendrá auto el Juez 
di in npal de Zuera y cn este Juzgado, sito calle 
nal.a c?sa,cárcel nacional, se ha se- 
onnAd? dia y de jQn,° Próximo viniente á las 
once de su manana, quedando rematados los bie- 
sUb a . VOr del mejor,postor que resulte en ambas 
no rnKn ’ in° ^m^eudose postura alguna que 
retasa^ G importe de las dos torceras partes de

Dado en Zaragoza á veinte de Mayo de mil '

ochocientos setenta y cuatro.-Salvador Rome
ro.-Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

Zaragoza.— San Pablo.
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta capital.
Certifico: Que cn expediente promovido ñor 

Dahmiih1J^Ond<l sol,,cita"do la defensa por pobre 
para litigar, se ha dictado la siguiente

^eníoncia: En la ciudad de Zaragoza á quince 
Sr pecientos setenta y cuatro: El
m 'de a P1?2 García Lara, Juez do pri-

i e Cuartel de San Pabl° de la 
misma, en vista de esto expediente y

Resudando que por Fermín Redondo y García, 
Aniceto á ,ned,° do SU Pr°cu^dor don
nifl a te, se compareció al Juzgado ma- 
ciío,trnU4OAqUHteniendoqué W^con su conve
cino José Arabi y careciendo de los recursos ne
cesarios al efecto, solicitó se le asistiera como á 
pobre en el sentido legal:
alMm^ípH^ la Pretensión
al Mimsteito ñscal y al José Arabi, únicamente 
compareció el primero á evacuarlo, y que acusa- 
entemHdoSrUeil<;'a la rcbeldi11 al segundo, so han

p; .1^ las actTua«ionés respecto al último con 
ios Estrados del Juzgado:

Resultando que durante el término de prueba 
hah9Sefll^rnlbido el 'Midento acreditó el preci- 
cirecí^Kn?0dOndOraO P03001'bienes sitios, que

de !entas> sueldos y pensiones, sin que 
tampoco ejerza industria ni cuente con otros L- 
cursos para la vida que el jornal, habiéndose 
también informado por la Administración Eeonó- 
rndusSal: ° 68 COntrib™ territorial ni

DrmrHdneoa|Qd°?- P0r.10 taut0 36 llalla com
ochen a V do Paetl°l0,aarl? en el articulo ciento

0,^7 dos de,la lay de Enjuiciamiento civil y 
es procedente la declaración que tiene solicitada 
t'áSvOnnode^|án de| artict,l° ciudo =l «¡ento ochou- 

^r., v n, l o noventa y ocho, el ciento no- 
ventaje diXbeyl^ 01 mil CÍCUto

P?r ante ,ní e* ESC1’ibauó falló y 
sumido 9ao.deb,ia ^clarar y declaraba pobre cn 
(< ?*- gal al. solicitante Fermín Redondo y 
^cí^»y COa opc|0n á l0s beneficios que á los do 

conc5,do la fey, sm perjuicio do las obli- 
qu deTo?eh I m,Sma e5tablc=e en los artículos 
que de lo» citados son respectivos. Pues por esta 
dosStatd n?‘a qUC adcmá3 de notificarse en Estra- 
nublLÍ hace,;seDnotoria por medio de edictos, se 
toH .Ba LETiN Of ic ia i. de la provincia; 

dó V fi,m^!na ej7Zgaíldo asi 10 pro^fienció, man - 
do\ hrmara dicho señor Juez de que doy fé — 
SaaurasC» CrUZ GarCb’ mi,Manuel

Concuerda lo preinserto con la original doy fé 
Para que conste cumpliendo con lo mandado, 

hbro el presente para su inserción en el Bo l e t íx
i 0 r P,;0Vlncia en taragoza á veinte de 

Mayo de mil ochocientos setenta y cuatro.—Ma
nuel Sauras. • ■
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D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del Cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Valero 

Soriano, natural según se cree de Rubielos, de 
veinte y tres años de edad, para que en término 
de nueve dias se presente en las Cárceles públicas 
de esta Capital por tenerlo asi acordado en cau
sa contra el mismo sobre herida y muerte subse
guida de Jacinto Escario ocurrida la noche del 
cuatro del actual en el vecino pueblo de Villa- 
mayor en el que se hallaba sirviendo Soriano; 
apercibiendo á este que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Y se suplica á 
todas las autoridades de la Nación que si el Va
lero Soriano, cuyas señas se espresan á conti
nuación, se hallare en alguna de sus jurisdiccio
nes se sirvan capturarle y con las seguridades 
convenientes mandarle á disposición de este mi 
Juzgado. ' ' _

Dado en Zaragoza á veinticinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Ro
mero.—D. S. O.,Mariano Molinor.

Señas de Valero Soriano.
Estatura regular, color moreno, labios abulta

dos, carilleno, pelo y ojos negros, cargado de 
espalda, vestido con pantalón oscuro, chaqueta 
do paño negro, pañuelo oscuro en la cabeza, faja 
negra, alpargata abierta. .

Ateca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez do primera instan

cia de la Villa de Ateca y su Partido.
Por el presente tercero edicto, cito, llamo y 

emplazo á Gervasio Velilla y Lázaro, do veinte 
y cinco años de edad, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en esto Juzgado á prestar in
dagatoria en la causa que so le sigue sobro desa
cato á la Autoridad, advirtié'ndole que si no lo 
verifica lo parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Ateca á diez y ocho do Mayo do mil 
ochocientos setenta y cuatro. — Luis Martínez 
Corcin.—D. S. O., Benito Polo.

Zaragoza catorce de Mayo do mil ochocientos 
setentaay cuatro.—Dámaso Fernandé¿.

D. Isidro Tegero Arnaz, Capitán graduado, Te
niente del primer batallón del regimiento in
fantería de A!mansa número diez y^ocho y 
Fiscal nombrado por el señor Coronel, Teniente
Coronel del mismo,
Hago saber: Que en la sorpresa efectuada á la 

partida que mandaba el cabecilla carlista Margi
no Jericon en pueblo de Ejulbe, provincia de le- 
ruel, en la noche del diez y ocho de Abril próximo 
pasado, fué aprehendido por individuos de este 
regimiento un caballo, el que reseñado por el Ofi
cial veterinario, cazadores de Castillejos, diez y 
ocho de caballería, D. Rafael Forés, resultaron 
las señas siguientes: caballo, moro, capón, sobre 
nueve años, seis cuartas, negro, pezeño, calzado 
de la posterior y anterior derecha, con pelos blan
cos en los costillares é intercalados en el frontal, 
un lunar en el belfo anterior.

Al mismo tiempo se hace saber, que en la sor
presa también efectuada" á los carlistas, al mando 
de su comandante de armas Blas Perez, en la 
villa de Segura, provincia de Teruel, en la noche 
del veintiséis de Abril próximo pasado, fué tam
bién aprehendida por individuos del referido cuer
po, una yegua, la que reseñada por el Oficial ve
terinario ya nombrado, resultó tener las senas 
siguientes: yegua, paloma, cinco cuartas y me
dia, sobre diez años, pia en piel de rata. Si algu
na persona se considera con derecho á los ya ci
tados animales por ser sus dueños, podrá recla
marlos con la información debida y por conducto 
del Excmo. Sr. Capitán General del distrito,^para 
que unido al expediente que se sigue por el Fiscal 
actuario, pueda obrarse con arreglo á justicia

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  do las 
! provincias Zaragoza y Teruel para conocimiento 

de quien corresponda, y que por el término (’e un 
mes tendrá, opcion á la debida reclamación, pasa
do dicho término no habrá derecho á olla. Y para 
que conste, expido el presente y primer edicto en 
la plaza de Alcañiz á diez y nueve de Mayo de 

! mil ochocientos setenta y cuatro.—Isidro Tegero.
—Por mandado, El Escribano, Elias del Hoyo.

Capitanía general de A ragon. ,
D. Dámaso Fernandez, Teniente Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Astu
rias, número treinta y uno
Hago saber: Que habiendo desaparecido de esta 

plaza^el dia diez de Febrero último, el sóida lo de 
la cuarta compañía del expresado batallón Mateo 
Diaz González, á quien estoy procesando por el 
delito de deserción y robo, y usando de las facul - 
tades que conceden las Reales Ordenanzas para 
estos casos, por el presento llamy, cito y emplazo 
por tercer edicto y pregón, al citado Mateo Diaz 
González, para que en el término de diez días, se 
presente en el crfartel de Convalecientes de esta 
Ciudad para responder á. los cargos que contra el 
resultan, y de no verilícarlo se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

ANUNCIOS.
BIENES NACIONALES

Y

EML’RÉSTITO-DE 700 MILLONES.
I

— ..
La Agencia de. negocios de D. Roberto Repoll<> 

calle del Pilar n.° 22 principal, sigue admiticn-o 
el encargo do hacerlos pagos en papel, por'a 
cantidafFqne corresponda, abonando á los inlcrc- 
sados el mayor tipo posible y próximo á la coB^; 
cion do Bolsa; asi mismo toma tí su cargo a cou 
pra v venta do créditos y valores del Estado. ■

impr e n t  a  d e l  h o s pic io pr o v in c ia l .
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